
 

 

 SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 
PROCESO Incidente de regulación de honorarios 

INCIDENTISTA Williams Cabarcas Gómez  

INCIDENTADA C.I.J. Gutiérrez y CIA S.A. 

RADICADO 05001 31 03 009 2020 00251 01 

DECISIÓN Confirma auto apelado 

 

Medellín, quince de marzo de dos mil veintidós 
 

El Despacho resuelve el recurso de apelación interpuesto por el incidentista, 

en el asunto de la referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. En providencia de 29 de septiembre de 2021, el Juzgado 009 Civil del 

Circuito de Medellín, accedió a la regulación de honorarios solicitada por 

Williams Cabarcas Gómez, frente a la sociedad C.I.J Gutiérrez y CIA S.A., por 

lo cual ordenó que la incidentada debía pagar en favor del peticionario, la suma 

de 11 SMLMV que debía cancelar a los 15 días siguientes a la ejecutoria de la 

decisión. 

 

Como sustento de lo anterior, la juez de primer nivel tuvo en cuenta que la 

prueba base para la reclamación, era el contrato de mandato contenido en el 

poder especial otorgado al abogado Cabarcas Gómez para la interposición de 

la demanda ejecutiva. Determinó que en el poder no se dispuso ningún acuerdo 

que regulara el pago de los honorarios por la actividad que debía ejercer como 

abogado, y que ello no debía confundirse con lo pactado en el contrato de 

prestación de servicios. Señaló que ante la falta de acuerdo se debía acudir a 

las pautas legales para la regulación de honorarios. 

 

En esa tarea refirió como actividades del abogado que el 6 de noviembre de 

2020 este radicó la demanda ejecutiva, y el 25 de enero de 2021 envió copia 

del libelo a la sociedad ejecutada, ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
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Decreto 806 de 2020. Una vez fue inadmitida la demanda, el profesional del 

derecho cumplió con los requisitos formales exigidos por el despacho, por lo 

que el 23 de marzo de 2021 se libró mandamiento de pago. Al día siguiente, 

24 del mismo mes, la sociedad ejecutante radicó memorial de revocatoria de 

poder al abogado aquí incidentista, en que informó que la demandada había 

pagado la obligación objeto del proceso, empero, no explicó más al respecto. 

 

En este sentido, la falladora de primer nivel concluyó que no existía un alto 

grado de complejidad en la presentación de la demanda ejecutiva, ni en el 

asunto debatido, pues se trataba del ejercicio de una acción cambiaria en que 

bastaba solamente con exhibir como título ejecutivo, las facturas que son 

títulos valores, de las cuales se presume su autenticidad y no tiene mayor 

desgaste o inconveniente el formular una demanda de pago de las obligaciones 

contenidas en ellas. En cuanto a la gestión efectuada y el grado de dificultad, 

la juez tampoco avizoró apuro alguno, pues la actividad desplegada se concretó 

en plantear la demanda, cumplir con los requisitos requeridos por el despacho 

para librar mandamiento de pago y el envío de la copia de la demanda a la 

parte ejecutada, lo que permite inferir que no hubo un mayor desgaste. Por 

otro lado, la duración del proceso fue mínima, pues solo tuvo vigencia desde 

la radicación de la demanda, hasta la orden de pago, esto es, poco más de 4 

meses. Adicionalmente, no había circunstancias especiales que se debía 

atender de conformidad con el numeral 4 del artículo 366 del Código General 

del Proceso, para aplicar los máximos que el incidentista solicita.  

 

Así las cosas, indicó que vista la tabla de las agencias en derecho dispuesta por 

el Consejo Superior de la Judicatura, respecto de los procesos ejecutivos, se 

evidenció que existe un mínimo y un máximo que son aplicables para aquellos 

eventos en que se obtenga decisión de fondo de primera instancia, es decir, 

que haya sentencia o auto que ordene seguir adelante con la ejecución, y en 

aquello casos en que se termina el proceso por pago total de la obligación o 

en virtud de remate o adjudicación de bienes para pagar los créditos. Entonces, 

cuando se llegue a esas etapas el operador jurídico debe valorar esos máximos. 

Por lo tanto, como la gestión del abogado quedó en la fase embrionaria o 

inicial, el porcentaje debe ser acorde con ello y será menor del 3% establecido 

como mínimo en el literal c del numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo PSAA 

1610554 de 2016, por cuanto, no se alcanzó a llegar a la sentencia ni al auto 
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que ordena seguir adelante con la ejecución y mucho menos se concluyó con 

remate, para que se justificara los mismos, adicionalmente el parágrafo 4 de 

la norma en cita, prescribe que en los casos de terminación anormal del 

proceso, las agencias en derecho no podrán superar los 20 SMLMV.  

 

De otra parte, advirtió que la parte incidentada formuló una oposición a la 

solicitud de regulación de honorarios mediante excepciones, las cuales no son 

propias de este tipo de trámites, pero que el juzgado entendió que son 

argumentos de inconformidad con el incidente, como el artículo 129 del C.G.P. 

permite y que se soporta en afirmaciones como la existencia de una conducta 

de mala fe o temeridad por parte del abogado, el abuso del derecho, el 

cumplimiento del contrato por parte de C.I.J. Gutiérrez y CIA S.A. y el 

incumplimiento por parte del señor Cabarcas Gómez, por lo que debe decirse 

que, a voces del artículo 79 del estatuto procesal, no se encontró acreditado 

temeridad y mala fe en el procedimiento, ni hay pruebas de conductas 

engañosas, fraudulentas e ilegales por parte del abogado; menos existe un 

abuso del derecho por parte del incidentista al formular la regulación de 

honorarios, porque esa actividad se encuentra soportada en una norma legal 

y el profesional está ejerciendo el derecho de acción. Tampoco quedó 

demostrado que con la interposición del incidente se haya ocasionado daños a 

terceros, entonces no se puede hablar de un abuso del derecho. En cuanto al 

cumplimiento por parte de C.I.J. Gutiérrez y CIA S.A. y el presunto 

incumplimiento del abogado frente al contrato de mandato, se tiene que no 

hay prueba de ello, y la practicada en la audiencia del incidente se encaminó 

más al incumplimiento del contrato de prestación de servicios que, al contrato 

de mandato. Por lo tanto, son argumentos defensivos que no pueden tener eco 

en el incidente y, por consiguiente, esa oposición no estaría llamada a 

prosperar. 

 

1.2. Inconforme con la decisión, el incidentista interpuso recurso de apelación 

con el fin de que la decisión fuera revisada por el superior funcional en cuanto 

al valor otorgado como honorarios. 

 

Como sustento del recurso adujo que disentía de la decisión del despacho en 

cuanto a determinar que el proceso ejecutivo fue un proceso sin mayor 

dificultad, pues sí fue un asunto complejo porque la sociedad demandada era 
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una multinacional que se había negado a pagar la obligación a su cargo. Señaló 

que había una facturación electrónica que generaba ciertas dudas y 

precisamente en la primera actuación profesional no hubo éxito, por lo cual se 

hizo necesario reformular la demanda, se hizo indispensable asesorarse de un 

equipo de abogados tributaristas y también tuvo que ilustrarse en todo lo 

relacionado con el tema de facturación internacional y electrónica. Sostuvo que 

el asunto fue tan complejo que necesitó del apoyo del nuevo representante 

legal de la entidad demandante, para recolectar los documentos necesarios 

para la admisión de la demanda. Así mismo, arguyó que la complejidad del 

asunto también devino de la cuantía del proceso. 

 

Como segundo argumento del disenso, expuso que una vez admitida la 

demanda se emitió auto que libró mandamiento de pago, por lo que el proceso 

no quedó en una fase embrionaria como lo indicó el despacho, porque el auto 

que libra mandamiento de pago es uno de los objetivos principales de la 

actuación, providencia en que están las cantidades de dinero a recaudar. De 

igual modo, adujo que producto de la actuación por él surtida se efectuó el 

pago por parte de la sociedad ejecutada, como prueba de ello estaba la 

respuesta al derecho de petición proferida por la Contraloría General de la 

Nación en que se informaba el valor del pago hecho por la demandada. 

 

1.3. Del recurso incoado se corrió traslado a la contraparte, quien refirió que 

la gestión del abogado se concretó en la interposición de la demanda ejecutiva 

que produjo la emisión del auto que libró mandamiento de pago. Anotó que en 

la apelación planteada por el incidentista se hizo referencia a una prueba que 

no reposaba en el plenario, que es la respuesta expedida por la Contraloría 

General de la Nación, por lo que esta no debía ser tenida en cuenta, toda vez 

que, no fue debatida por las partes. 

 

Argumentó que el pago no se hizo en virtud de la actuación desplegada por el 

abogado y eso quedó demostrado en el proceso, en tanto, la actividad del 

profesional del derecho se limitó a la interposición de la demanda y a la 

notificación de la misma. Precisó que el recurrente cuestionó otros asuntos que 

no fueron discutidos, por esto no debían atenderse   Finalmente, añadió que 

no se cumplía los requisitos para la concesión de la alzada, pues el incidentista 

no refutó la decisión, sino que presentó otros temas que no fueron sustentados 
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ni discutidos en el trámite incidental, pues debió centrarse en objetar los 

fundamentos de lo resuelto. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. El artículo 76 del Código General del Proceso dispone lo concerniente a la 

terminación del poder y la posibilidad que tiene el profesional del derecho de 

solicitar que se regule los honorarios. Al respecto, la norma en cita señala: 

 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 

radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 

designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado 

para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado 

a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen 

sus honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia 

del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto 

de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los 

criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en 

derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios 

podrá demandarse ante el juez laboral. 

 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del 

apoderado fallecido. 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen 

fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder 

podrá ser revocado por los herederos o sucesores. 
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Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo 

confirió como representante de una persona natural o jurídica, mientras 

no sea revocado por quien corresponda.”. 

 

2.2. Por su parte, el artículo 129 del estatuto procesal establece cuál es el 

trámite de los incidentes. 

 

“ARTÍCULO 129. PROPOSICIÓN, TRÁMITE Y EFECTO DE LOS 

INCIDENTES. Quien promueva un incidente deberá expresar lo que pide, 

los hechos en que se funda y las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando 

se haya proferido sentencia. Del incidente promovido por una parte se 

correrá traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se 

decretarán y practicarán las pruebas necesarias. 

 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, 

del escrito se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez 

convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas 

pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes. 

 

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la 

sentencia, salvo disposición legal en contrario. 

 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en 

que se promueva, se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en 

el inciso tercero.” 

 

2.3. Frente a la regulación de honorarios, la Corte Suprema de Justicia en Auto 

AC4063 de 2019 definió las directrices a tener en cuenta para este trámite 

incidental. 

 

“A partir de lo que disponía el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Civil en torno al finiquito del poder, que básicamente es similar a la 

regulación actual, la Sala ha expresado que la figura del incidente de 

regulación de honorarios está sometido a las siguientes directrices:  
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a) Presupone revocación del poder otorgado al apoderado principal o 

sustituto, ya expresa, esto es, en forma directa e inequívoca, ora por 

conducta concluyente con la designación de otro para el mismo asunto. 

 

b) Es competente el juez del proceso en curso, o aquél ante quien se 

adelante alguna actuación posterior a su terminación, siempre que se 

encuentre dentro de la órbita de su competencia, la haya asumido, 

conozca y esté conociendo de la misma. 

 

c) Está legitimado en la causa para promover la regulación, el apoderado 

principal o sustituto, cuyo mandato se revocó. 

 

d) Es menester proponer incidente mediante escrito motivado dentro del 

término perentorio e improrrogable de los treinta días hábiles siguientes 

a la notificación del auto que admite la revocación. Ésta, asimismo se 

produce con la designación de otro apoderado, en cuyo caso, el plazo 

corre con la notificación de la providencia que lo reconoce. 

 

e) El incidente es autónomo al proceso o actuación posterior, se tramita 

con independencia, no la afecta ni depende de ésta, y para su decisión 

se considera la gestión profesional realizada hasta el instante de la 

notificación de la providencia admitiendo la revocación del poder. 

 

f) La regulación de honorarios, en estrictez, atañe a la actuación 

profesional del apoderado a quien se revocó el poder, desde el inicio de 

su gestión hasta el instante de la notificación del auto admitiendo la 

revocación, y sólo concierne al proceso, asunto o trámite de que se trate, 

sin extenderse a otro u otros diferentes (…). 

 

g) El quantum de la regulación, “no podrá exceder el valor de los 

honorarios pactados”, esto es, el fallador al regular su monto definitivo, 

no podrá superar el valor máximo acordado» (CSJ AC, 31 may. 2010, 

Rad. 4269, reiterado el 2 nov. 2012, Rad. 2010-00346-00).”. 

 

2.4. Por otra parte, el Acuerdo PSAA16-10554 determina el valor de los 

honorarios para los procesos ejecutivos. 
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“ARTÍCULO 3º. Clases de límites. Cuando las agencias en derecho 

correspondan a procesos en los que se formularon pretensiones de índole 

pecuniario, o en los que en la determinación de la competencia se tuvo 

en cuenta la cuantía, las tarifas se establecen en porcentajes sobre el 

valor de aquellas o de ésta. Cuando la demanda no contenga pretensiones 

de dicha índole, o cuando se trate de la segunda instancia, de recursos, 

o de incidentes y de asuntos asimilables a los mismos, las tarifas se 

establecen en salarios mínimos mensuales legales vigentes, en delante 

S.M.M.L.V. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 

 

(…) 

 

4. PROCESOS EJECUTIVOS. En única y primera instancia - Obligaciones 

de dar sumas de dinero; o de dar especies muebles o bienes de género 

distintos al dinero, de hacer, o de no hacer, que además contengan 

pretensiones de índole dinerario. 

 

(…) 

 

c. De mayor cuantía. Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la 

ejecución, entre el 3% y el 7.5% de la suma determinada, sin perjuicio 

de lo señalado en el parágrafo quinto del artículo tercero de este acuerdo. 

Si se dicta sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado, 

entre el 3% y el 7.5% del valor total que se ordenó pagar en el 

mandamiento de pago. - De obligaciones de dar especies muebles o 

bienes de género distintos al dinero, de hacer, o de no hacer, sin 

contenido dinerario. Entre 1 y 6 S.M.M.L.V. 

 

3. CASO EN CONCRETO 

 

En esta l caso bajo examen, el recurso formulado plantea resolver si la decisión 

proferida por la juez de primer grado en cuanto al valor de los honorarios 
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otorgado en favor del incidentista, pues en sentir del recurrente el valor no se 

acompasa con la gestión efectuada. 

 

Dicho lo anterior, esta dependencia judicial considera que lo resuelto por la 

falladora de primera instancia se encuentra ajustado a derecho, pues de 

conformidad con las normas procesales citadas con anterioridad, la regulación 

de honorarios concedida en favor del incidentista obedece a la gestión 

profesional por él desplegada, ello de acuerdo a los límites establecidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Al respecto se tiene que, la sociedad C.I.J. Gutiérrez y CIA S.A. el 11 de junio 

de 2019 concedió poder especial, amplio y suficiente al abogado Williams 

Cabarcas Gómez para adelantar proceso ejecutivo frente a la empresa 

extranjera Asahi Refining USA INC. Inicialmente el libelo fue radicado y el 

conocimiento de este correspondió al Juzgado 021 Civil del Circuito de Medellín, 

quien emitió auto de rechazo. Posteriormente, el profesional del derecho el 6 

de noviembre de 2021, presentó nuevamente la demanda ejecutiva y en esta 

oportunidad, el expediente fue repartido al Juzgado 009 Civil del Circuito de la 

misma ciudad, dependencia judicial que el 21 de enero de 2021 inadmitió la 

demanda y concedió el término de 5 días para la subsanación de la misma. 

Una vez el apoderado de la ejecutada cumplió con los requisitos formales 

exigidos, el juzgado en mención el 23 de marzo de 2021 libró mandamiento de 

pago por las sumas requeridas; el proveído en cita fue notificado a la 

demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020. No obstante, el 24 

de marzo del mismo año, la sociedad demandante presentó memorial 

contentivo de la revocatoria del poder especial otorgado al señor Cabarcas 

Gómez, con fundamento en que la parte ejecutada había cancelado el dinero 

adeudado, adicionalmente solicitó el retiro de la demanda, empero, no se hizo 

mayor explicación de las circunstancias que rodeaban el contrato de mandato. 

Frente a lo precedente, la autoridad jurisdiccional que tenía a su cargo el 

asunto, el 5 de abril de 2021 aceptó el retiro de la demanda. 

 

En este sentido, se evidencia como bien precisó la a quo, que el procedimiento 

ejecutivo quedó en su fase inicial, dado que, la etapa procesal a la que llegó 

fue la de conformación del contradictorio con la notificación a la parte 

ejecutada. Así mismo, se observa que la duración del procedimiento no fue 
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extensa, puesto que la demanda fue radicada el 6 de noviembre de 2021 y el 

5 de abril del mismo año se aceptó el retiro de la misma, es decir, el proceso 

tuvo una duración de casi 5 meses. 

 

Por otro lado, frente a la complejidad del asunto el despacho coincide con lo 

anotado por el juzgado de primer nivel, por cuanto, el objeto del proceso 

ejecutivo es el recaudo de la obligación que está en cabeza del deudor y para 

ello no se requiere de un mayor desgaste lógico – jurídico, pues a diferencia 

de los procesos declarativos, en las ejecuciones en principio no se discute el 

derecho sino la exigibilidad, así que los operadores jurídicos en principio no se 

tienen que detener en debatir si el derecho existe o no, sino que el objeto de 

la discusión se concreta en la posibilidad de exigir el pago de la obligación que 

está contenida en un título ejecutivo, y en este caso en concreto se trató de 

facturas electrónicas.  

 

Ahora, aunque el abogado Cabarcas Gómez cataloga el asunto como de 

complejidad superlativa porque se apoyaba en facturas electrónicas y por estar 

involucrada una sociedad extranjera, cabe señalar que sin importar la clase de 

título ejecutivo base de recaudo, el procedimiento sería el mismo y el hecho de 

que el apoderado haya necesitado asesorarse en el tema de la facturación 

electrónica, es una circunstancia que no fue demostrada en el plenario. De 

igual modo, el domicilio de la entidad demanda no es un asunto de complejidad 

tal, que exija conocimientos más allá de los legales, o por lo menos así no lo 

demostró el ahora recurrente. El incidentista también adujo que la complicación 

del asunto devenía de las gestión que tuvo que adelantar para cumplir los 

requisitos formales exigidos por el despacho en el auto de inadmisión, pues 

requirió del apoyo del representante legal de la entidad demandante para la 

recolección de los documentos necesarios para la admisión del libelo, lo cual 

por sí solo no denota una dificultad superior, pues más bien se trata de una 

actividad normal a desplegar para que la demanda pueda ser admitida, que 

para este caso, se traduce en el auto que libra mandamiento de pago. 

 

Finalmente, los interrogatorios de parte rendidos en el trámite incidental, 

permiten inferir que para el pago medió un acercamiento entre el 

representante legal de la ejecutada y la entidad demandada, sin que el 

abogado, ahora recurrente, haya traído elementos de persuasión de que la 
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cancelación del crédito, hecha por la sociedad deudora, tuvo como única fuente 

la actuación desplegada por él, la que en todo caso hace parte de aquella que 

el juzgado dispuso, fuera remunerada. Es decir que el monto determinado por 

el juzgado de primera instancia es comprensivo del acto de presentación y 

notificación de la demanda, y se encuentra ajustado a lo que las normas 

procesales y el Acuerdo PSAA16-10554 define como agencias en derecho para 

los procesos ejecutivos, correspondiente en esta oportunidad a un proceso en 

la fase inicial, sin que se hubiera acreditado la “dificultad superlativa” que el 

abogado refiere. En conclusión, la gestión del abogado no acarreó una 

dificultad mayor a la esperada, la duración fue relativamente corta, guarda 

correspondencia con el valor fijado y no existe circunstancias especiales que 

permitan modificar lo resuelto por la juez en cuanto a los honorarios. 

 

En consecuencia, la providencia de 29 de septiembre de 2021 proferida por el 

Juzgado 009 Civil del Circuito de Medellín, que resolvió el incidente de 

regulación de honorarios, será confirmada y de acuerdo con lo previsto en el 

numeral 3 del artículo 365 del CGP, se condenará en costas al recurrente. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la decisión adoptada en auto de 29 de septiembre de 

2021, por el Juzgado 009 Civil del Circuito de Medellín. 

 
SEGUNDO. Se condena en costas a la parte recurrente y como agencias en 

derecho a favor de C.I.J. Gutiérrez y CIA S.A. se fija el equivalente medio (0.5) 

SMLMV (art. 5° numeral 7 del Acuerdo N° PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 


